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15. Invertir en investigación de la efectividad, inclu-
yendo las evaluaciones económicas, de los modelos de 
acción intersectorial en la prevención de las ECV. 

Muchas de las actividades cruciales para reducir la carga de las ECV 
trascienden el control y las competencias de los ministerios de salud. 
Alcanzar las metas prioritarias fijadas para las ECV depende en gran 
medida de decisiones tomadas y acciones acometidas, no bajo la 
exclusiva regulación del sector salud, sino al arbitrio de la estrecha 
colaboración intersectorial.

14. Crear un conjunto mínimo básico de indicadores de 
cobertura, acceso y desempeño de los servicios de salud, 
calidad de la atención, costos y eficiencia de las inter-
venciones, adecuación de la utilización de medicamentos 
y otras tecnologías médicas, seguridad postcomerciali-
zación de medicamentos y aparatos, y de los progresos 
en la aplicación de los planes nacionales, que proporcio-
ne suficiente información para planificar, implantar y 
evaluar políticas, estrategias, servicios, tecnologías e 
intervenciones. 

La información básica necesaria para conocer la evolución de los 
planes nacionales de las ECV obliga, cuando menos, a disponer de un 
conjunto reducido y mínimo e irrenunciable de indicadores válidos, 
fiables y consensuados de todas las áreas mencionadas, basados en 
la recolección sistematizada de datos previamente definidos, homo-
géneos e integrados en los sistemas de información en salud, cuya 
calidad se revise periódicamente mediante pautas establecidas de 
depuración de los registros. Antes de diseñar uno de nuovo es con-
veniente conocer conjuntos de indicadores utilizados en otros países 
con alto rendimiento comprobado.   

Desempeño de los servicios de salud y evaluaciones económicas




